
 

 

EL DEPARTAMENTO DE DERECHO COMERCIAL 
 INVITA AL CONGRESO 

 
INTERNACIONAL DE DERECHO MARITIMO 

Las Reglas de Rotterdam 
El Nuevo Contrato de Transporte Internacional de Mercancías 

Conveniencia o Inconveniencia para Latinoamérica 
 
 

El objetivo de este Congreso es analizar el contenido y alcances del Convenio de las 
Naciones Unidas sobre el Contrato de Transporte Internacional de Mercancías Total o 
Parcialmente Marítimo, 2008, conocido como las Reglas de Rotterdam, el cual está llamado a 
constituir un nuevo régimen unificado para el contrato de transporte internacional de 
mercancías, tanto marítimo, como multimodal (con un trayecto marítimo), y a reemplazar, 
por lo tanto, a los regímenes internacionales existentes, tales como las Reglas de La Haya-
Visby y las Reglas de Hamburgo. 
 
En este Congreso se estudiarán los aspectos principales de este nuevo convenio, sus 
diferencias con los regímenes vigentes, y sobretodo, se identificarán los elementos para 
evaluar su conveniencia o su inconveniencia para los países Latinoamericanos, toda vez que 
desde el 23 de Septiembre de 2009 las Reglas de Rotterdam están a disposición de la 
comunidad internacional para su ratificación. 
 
Dirigido a: Abogados, estudiantes, profesionales de logística y comercio exterior, 
entidades estatales encargadas de la política de transporte, marítima y de relaciones 
internacionales, empresas de transporte marítimo, empresas de transporte terrestre, 
agencias marítimas, sociedades portuarias, operadores portuarios, almacenes generales de 
depósito, compañías de seguros, depósitos habilitados de aduanas, zonas francas, agentes 
de aduana, operadores de transporte multimodal, agentes de carga, operadores logísticos, 
compañías de seguros, corredores de seguros. 

 
Conferencistas: Durante el evento, que cuenta con el aval de la Comisión de las 
Naciones Unidas  para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL), participarán 
conferencistas nacionales e internacionales de las Universidades de Swansea (Reino Unido), 
Carlos III de Madrid (España), de Buenos Aires (Argentina), Externado de Colombia, así 
como abogados expertos en derecho marítimo y del transporte de Colombia y del exterior. 
Igualmente el Congreso contará con la participación de la Dra. Kate Lannan, Legal Officer de 
la División de Comercio Internacional de la UNCITRAL. 
 

 

 

 

 



Programa del Evento 

Miércoles 1 de Septiembre 

Hora Conferencia Conferencista Entidad 

 

9:30 a 9:45 am 

 

Instalación 

 

Dr. Fernando 
Hinestrosa 

 

Rector 
Universidad 

Externado de 
Colombia 

 

9:45 a 10:00 am 

 

Saludo 

 

Dr. Saúl 
Sotomonte 
Sotomonte 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

 

10:00 a 10:15 am 

 

Bienvenida 

 

Dr. José Vicente 
Guzmán 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

 

10:15 a 11:00 am 

Antecedentes y 
presentación 
general del 
Convenio 

 

Dra. Kate Lannan 

 

Legal Officer – 
UNCITRAL 

 

11:00 a 11:45 am 

Perspectiva del UK 
sobre las Reglas 
de Rotterdam 

 

Dr. Rhidian 
Thomas 

 

Swansea 
University  

 

11:45 a 12:00 pm 

 

PREGUNTAS 

 

INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

 

PREGUNTAS 

 

12:00 a 2:00 pm 

 

ALMUERZO LIBRE 

 

ALMUERZO LIBRE 

 

ALMUERZO 
LIBRE 

 

2:00 a 2:40 pm 

Ámbito de 
aplicación y 
transporte 

multimodal bajo la 
Convención 

 

Dr. Manuel Alba 

 

Universidad 
Carlos III de 

Madrid 

 

2:40 a 3:20 pm 

 

Interpretación de 
la Convención 

 

Dr. Maximiliano 
Rodríguez 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

    



3:20 a 3:30 pm PREGUNTAS INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

PREGUNTAS 

3:30 a 4:00 pm Break Break Break 

 

4:00 a 4:40 pm 

Comparación 
general de los 

cuatro regímenes: 
H,  H-V, Hbg, R. 

 

Dr. Rhidian 
Thomas 

 

Swansea 
University 

 

4:40 a 5:20 pm 

Aplicabilidad del 
Régimen de las 

Reglas de 
Rotterdam a la luz 
de la Normativa 

Andina en 
Colombia 

 

Dr. Javier Andrés 
Franco 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

5:20 a 5:30 pm PREGUNTAS INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

PREGUNTAS 

5:50 pm COPA DE VINO COPA DE VINO COPA DE VINO 

 

Jueves 2 de Septiembre 

Hora Conferencia Conferencista Entidad 

 

9:00 a 9:45 am 

 

Obligaciones del 
cargador 

 

Dr. Manuel 
Guillermo 
Sarmiento 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

 

9:45 a 10:30 am 

 

Obligaciones del 
transportador 

 

Dr. Andrés Reyes 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

 

10:30 a 10:40 am 

 

PREGUNTAS 

 

INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

 

PREGUNTAS 

10:40 a 11:10 am BREAK BREAK BREAK 

 

11:10 a 11:55 am 

La 
Responsabilidad 
Civil Contractual 

 

Dr. Edgar Cortés 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

 

11:55 a 12:40 pm 

Fundamento de la 
Responsabilidad 

Civil del 
Transportador en 

las Reglas de 
Rotterdam 

 

Dr. José Vicente 
Guzmán 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 



 

12:40 a 12:50 pm 

 

PREGUNTAS 

 

INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

 

PREGUNTAS 

12:50 a 2:00 pm ALMUERZO 
LIBRE 

ALMUERZO LIBRE ALMUERZO 
LIBRE 

 

2:00 a 2:45 am 

Perspectiva del 
Instituto 

Iberoamericano 
de Derecho 
Marítimo 

 

Dr. Nelson 
Carreyó 

Instituto 
Iberoamericano 

de Derecho 
Marítimo 

 

 

2:45 a 3:30 pm 

 

Por Confirmar 

 

Dra. Kate Lannan 

 

UNCITRAL 

 

3:30 a 3:40 pm 

 

PREGUNTAS 

 

INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

 

PREGUNTAS 

3:40 a 4:10 pm BREAK BREAK BREAK 

 

4:10 a 4:55 pm 

 

Jurisdicción y 
arbitraje 

 

Dr. Manuel Alba 

 

Universidad 
Carlos III de 

Madrid 

 

 

4:55 a 5:40 pm 

 

 

Validez de las 
cláusulas de 

elección de ley 
en Colombia. 

 

 

Dra. Adriana 
Zapata 

 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

5:40 a 5:50 pm PREGUNTAS INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN: 

PREGUNTAS 

 

Viernes 3 de Septiembre 

 

9:00 a 9:45 am 

 

Responsabilidad de 
puertos y 

operadores 
portuarios 

 

Dr. José Vicente 
Guzmán 

 

Universidad 
Externado de 

Colombia 

 

9:45 a 10:30 am 

Responsabilidad de 
los operadores 

logísticos y agentes 
de carga 

 

Dr. Javier Andrés 
Franco 

 

Universidad 
Externado de 



Colombia 

10:30 a 10:40 am PREGUNTAS INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

PREGUNTAS 

 

10:40 a 11:10 am 

 

BREAK 

 

BREAK 

 

BREAK 

 

11:10 a 11: 55 am 

 

Carga de la prueba 

 

 

Dra. María Belén 
Espineira 

 

Universidad de 
Buenos Aires 

 

11: 55 a 12:40 am 

 

Contratos de 
transporte marítimo 
no regulados bajo el 

esquema de las 
Reglas de 

Rotterdam, 
transporte de bienes 

sobre cubierta y 
animales vivos 

 

Dra. Ana Lucia 
Estrada 

 

Estrada Mesa y 
Asociados 

 

12:40 a 1: 00 pm 

 

PREGUNTAS 

 

INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

 

PREGUNTAS 

1:00  a  2:00 pm ALMUERZO LIBRE ALMUERZO LIBRE ALMUERZO 
LIBRE 

 

2:00 a 2:45 pm 

 

Contratos de 
Volumen 

 

Prof. Michael 
Sturley 

 

University of 
Texas 

 

2:45 a 3:30 pm 

 

Uso de los 
documentos de 

transporte  

 

Dr. Rolando 
García Maritano 

 

Vallarino 
Vallarino & 

García Maritano 

3:30 a 3:40 pm PREGUNTAS INTERVENCIÓN 
DEL CHAIRMAN 

PREGUNTAS 

3:40 a 4:00 pm Sesión de Clausura: 
José Vicente 

Guzmán 

Sesión de 
Clausura: Dr. José 
Vicente Guzmán 

Sesión de 
Clausura: José 

Vicente Guzmán 

• Programa sujeto a cambios 
 

            
 
 
 



  Inversión:  COP $ 400.000.oo Tarifa plena 
 

COP $ 300.000.oo Estudiantes de posgrado de la Universidad, miembros 
del Instituto Iberoamericano de Derecho Marítimo y de ACOLDEMAR   

 
COP $200.000.oo Estudiantes de pregrado de la Universidad Externado de 
Colombia 

Forma de pago: 
OPCION 1 
1.     Debe ingresar a la siguiente página:  

http://admisiones.uexternado.edu.co:8000/pecuniarios/index.htm 

2.     Indique si se encuentra o no registrado en SAP (Son usuarios SAP los egresados de la 
Universidad desde el año 2006 y estudiantes activos)  

a.     Si se encuentra registrado deberá digitar su documento de identidad. 

i.    El sistema procederá a consultar su información personal y académica. Por favor 
diligencie los campos en blanco que hagan falta. 

ii.    Seleccione la opción Educación Continuada. 

        iii.    Haga clic en la opción: Congreso Internacional Marítimo 

        iv.    Escoja el valor a pagar según su categoría. 

v.    Finalmente haga click en Generar factura; ésta le será enviada a los correos electrónicos 
registrados en el sistema. Verifique sus datos e imprímala. 

        vi.    Pague esta factura en el Banco Davivienda. 
 
b.    Si no se encuentra registrado en SAP deberá registrar su información y continuar con el 
procedimiento arriba indicado 

  OPCION 2 
Pago en la Oficina de Pagaduría. Bloque A. Cuarto piso. Universidad Externado de Colombia. 

 
Una vez se ha realizado el pago, debe diligenciar el formulario de inscripción y remitirlo vía fax o 
electrónica junto con el comprobante de pago. 
 

Fecha 
1, 2 y 3 de septiembre de 2010 

Universidad Externado de Colombia 
Salón G 703 

 
Mayores Informes 

Departamento de Derecho Comercial 
Universidad Externado de Colombia 
Tel.: 341 9900, exts.: 1080 - 1181  

fax: 341 9900 ext.: 1082 
dercomercial@uexternado.edu.co 


